EL PATRIMONIO CULTURAL CHAQUEÑO

Hacia una nueva concepción

“¿No sería una definición posible para

el patrimonio entenderlo como el conjunto de

cosas por las cuales vale la pena vivir?”

Nestor García Canclini

Edwin Harvey decía ya en 1980,  que patrimonio cultural es el “conjunto de bienes muebles e inmuebles, materiales e inmateriales, de propiedad de particulares o de instituciones u organismos públicos o semipúblicos que tengan un valor excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte y de la ciencia, de la cultura en suma, y, por lo tanto, sean dignos de ser considerados y conservados para la nación y conocidos por la población a través de generaciones”. Si bien esta definición es global, es el mismo autor quien admite la posibilidad de variantes de la misma, y que tiene que ver con la forma en que cada pueblo y sociedad valora su propia cultura. Esa valoración que hace un pueblo o sociedad sobre su patrimonio cultural, se verá reflejada por la valoración que pueda hacer su clase dirigente. Es así que cuando una sociedad entiende la necesidad de proteger un bien cultural, ya sea porque testimonia de alguna forma su pasado, o hace a su estilo de vida, o lo diferencia de otras comunidades pero a la vez lo identifica, es la misma comunidad – o un sector de ella - la que lucha en defensa de ese patrimonio. Lo conoce, lo quiere, y por ello desea perpetuarlo de alguna manera. Y es entonces cuando hace uso de su derecho: peticiona a sus representantes. Surge de esta forma la acción concreta para proteger el patrimonio cultural de un pueblo. 

La protección del patrimonio en el Chaco

La ley que regula la protección del patrimonio cultural de los chaqueños fue sancionada por la Cámara de Diputados de la Provincia el 14 de septiembre de 1994, y enumera en el artículo 2º a qué se considerará parte integrante del patrimonio cultural y natural: “... los inmuebles, objetos muebles de interés artístico, histórico, paleontológico, etnográfico, científico y técnico, como así también los elementos materiales que testimonian el sustrato histórico-cultural; el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos meteoríticos y los sitios naturales que tengan valor arqueológico...

Hace referencia a algo de suma importancia para el Chaco, cuando dice: “... elementos inmateriales que testimonian y perpetúan el sustrato histórico-cultural...” No quiere decir otra cosa que lo que se conoce como patrimonio intangible, que según la UNESCO, es “...el conjunto de formas de cultura tradicional y popular o folclórica, es decir, las obras colectivas que emanan de una cultura y se basan en la tradición. Estas tradiciones se transmiten oralmente o mediante gestos, y se modifican con el transcurso del tiempo a través de un proceso de creación colectiva. Se incluyen en ellas las tradiciones orales, las costumbres, las lenguas, la música, los bailes, los rituales, las fiestas, la medicina tradicional y la farmacopea, las artes culinarias y todas las habilidades especiales relacionadas con los aspectos materiales de la cultura, tales como las herramientas y el hábitat.” Luego agrega que para distintas poblaciones, “el patrimonio intangible representa la fuente vital de una identidad profundamente arraigada en la historia”.  La importancia de esto radica en que en el Chaco existen tres grupos étnicos perfectamente definidos – tobas, mocovíes y wichis -, con una cultura e idiosincrasia propias, con formas de vida, con costumbres ancestrales que provienen de muchos siglos antes de la llegada del hombre blanco a estas tierras y que, a pesar de que sufrieron un proceso de aculturación, aun se preservan intactas tradiciones, lenguas, mitos y creencias, etc., y que consideramos imperioso conservar y proteger, como una forma de identidad de estos grupos minoritarios y de diferenciación ante los demás. Y que, como dice la UNESCO, “constituyen los fundamentos de la vida comunitaria.”

La concepción patrimonialista local

¿Cuál es la concepción patrimonialista que hoy se manifiesta en el Chaco? 

Nestor García Canclini en “Culturas Híbridas” sostiene que “donde se manifiesta más aguda la crisis de la forma tradicional de pensar el patrimonio es en su valoración estética y filosófica”, y que el “criterio fundamental es la autenticidad”.  Plantea el anacronismo del pensamiento patrimonialista, donde “lo auténtico es una invención moderna y transitoria”, y afirma que la política cultural en la materia no tiene que reducirse a rescatar objetos “auténticos”,  porque deben interesar más los procesos que el objeto, no por la capacidad de permanecer “puro”, sino por la representatividad socio-cultural.  Agrega que la investigación, restauración y difusión del patrimonio no deben perseguir el fin de autenticidad o restablecimiento, sino reconstruir la verosimilitud histórica de acuerdo con las necesidades del presente. 

Cabe ciertos cuentionamientos: ¿podemos entender esta nueva concepción patrimonialista en la Provincia del Chaco?  ¿No es necesario redefinir nuestro concepto de patrimonio cultural? ¿Cómo evaluamos los chaqueños la inclusión de bienes materiales que testimonian nuestra historia en el Registro Provincial de Patrimonio Cultural? ¿Por la “autenticidad” del bien patrimonial o por el sentido de apropiación que hace la sociedad sobre el mismo? ¿Cuál es la línea de pensamiento sobre la materia en los organismos o instituciones que se preocupan en la preservación de nuestro patrimonio histórico-cultural? 

En el Chaco, de acuerdo con la Ley Nº4076 ya mencionada, para que un bien patrimonial tangible o intangible sea declarado Patrimonio  Cultural de la Provincia, la institución interviniente es la Comisión Provincial para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural. Esta debe recurrir a algún organismo consultivo para que emita opinión al respecto, y  que puede ser el Instituto de Historia o el Departamento de Historia de la Facultad de Humanidades, la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, el Archivo Histórico Provincial, la Junta de Estudios Históricos del Chaco, etc. ¿Cuál es el criterio que sustentan para aconsejar sobre la medida? ¿Qué grado de “autenticidad” debería tener el bien cultural para recomendar su inclusión en el Registro Provincial? ¿Con qué criterio se mide ese grado de “autenticidad”? ¿Se tiene en cuenta la apropiación social y el sentido identitario que juega el mismo? ¿Se considera, como dice García Canclini,  que el efectivo rescate del patrimonio debe incluir su apropiación colectiva y democrática, para que todas las clases puedan compartirlo y encontrarlo significativo? 

Citemos un ejemplo. Se propuso en el seno de la Comisión Provincial la declaratoria como Patrimonio Cultural de la Provincia del Chaco, al “Sitio Histórico, Casa y Museo “Luis Geraldi”, considerada la propiedad más antigua del Chaco, por cuanto allí se estableció dicha familia cuando arribaron el 27 de enero de 1878 para fundar la colonia Resistencia. El organismo consultado en la ocasión fue el Instituto de Historia de la Facultad de Humanidades, quien recomendó que el sitio no debería ser incluido como Patrimonio Cultural de la Provincia, cuestionando el grado de “autenticidad”  y sosteniendo que la importancia del lugar está referida a la ciudad de Resistencia. Vale preguntarse: ¿no fue Resistencia el punto de partida para la colonización del Chaco? ¿No es el sitio un hito en la gesta inmigratoria y son los únicos vestigios que aun nos quedan de la recordada epopeya?  Entonces, ¿su ámbito de importancia no trasciende a todo el territorio provincial? Nos hacemos una pregunta más subjetiva y arbitraria: ¿Cuál es el “porcentaje” de “autenticidad” que debe tener un sitio o inmueble para ser declarado patrimonio cultural? O bien: ¿no debería considerarse el grado de apropiación que tiene la gente sobre el bien cultural como determinante de su identidad?

Igual suerte han corrido otras propuestas cuando se debió recurrir a la opinión de “especialistas”. Una viene a mi memoria: el repertorio del Coro Toba Chelaalapí – también intervino en esa oportunidad el Instituto de Historia de la Facultad de Humanidades -.  La sugerencia de la institución consultada fue que no debería ser declarado patrimonio cultural chaqueño,  argumentando también la falta de autenticidad de la manifestación cultural y la intervención de Inés García de Marques en la composición de los temas,  entre otras cosas. No se consideró en esta opinión que el coro tiene una trayectoria de más de 35 años, ni que cantan en su lengua, ni que los instrumentos utilizados fueron creados por ellos, ni que son una manifestación cultural típicamente chaqueña que nos representa fuera de la provincia, ni que el coro toba considera su repertorio como un elemento identitario sin preocuparse en buscar las raíces de “autenticidad” del mismo. 

No soslayamos la importancia de los especialistas. Estos deben intervenir, investigar y difundir la importancia del patrimonio. Deben educar y contribuir a fomentar la conciencia histórica. Pero no encerrados en claustros y laboratorios; sino interesando a funcionarios, indígenas, campesinos, profesionales, estudiantes, docentes... Es decir, a la sociedad de la cual son parte. Porque, según expresa Guillermo Madrazo, “las políticas culturales y de protección son obra de especialistas y legisladores, pero no prosperan sin pueblo que las acompañe”.

Entendemos que en el Chaco es necesario replantearnos el concepto de “patrimonio cultural”, como dice García Canclini, “teniendo en cuenta sus usos sociales... con una visión más compleja de cómo la sociedad se apropia de su historia”.  A nuestro patrimonio, la concepción social y significativa debe dársela la gente, el pueblo. A nosotros, los funcionarios y especialistas, no nos compete definir qué bienes “son superiores” y merecen ser conservados. Nosotros, los funcionarios y especialistas, debemos interpretar a la sociedad en la cual vivimos. Debemos entender el concepto que es el pueblo el que define su patrimonio cultural y proceder en consecuencia. 
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